
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, 18 de enero de 2022. A Despacho de la señora Juez informando 
recibido de oficio. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES CALDAS 
Manizales, dieciocho (18) enero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado 17001-31-10-006-2012-00244-00 
Ejecutivo de Alimentos 

  
 
Vista la anterior constancia, se agrega al expediente y pone en conocimiento de las 
partes el oficio recibido de CASUR, mediante el cual informan que esa entidad, como 
consecuencia de la medida de embargo ordenada por el Juzgado Segundo de Familia 
de Manizales, realizó las siguientes consignaciones:  
 
Junio de 2021   $262.667 
Julio de 2021   $127.966 
Agosto de 2021  $148.561 
Retroactivo 2021  $13.456 
 
Ahora bien, por parte de este Despacho Judicial no existe orden vigente de embargo 
para el presente proceso que conlleve descuentos al señor Juan Carlos Marín Cardona, 
así se advirtió a la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional mediante oficio 
No.510 de 30 de julio de 2021, para que se abstengan de realizar deducciones por 
cuenta de este judicial, por lo tanto, los títulos judiciales que se encuentran 
consignados a nombre de la señora Paula Tatiana Morales Vélez corresponden a la 
orden emanada del juzgado homologo tal como lo explica CASUR en su comunicación. 
 
Así las cosas, se dispone la conversión de los depósitos judiciales que a continuación se 
relacionan al Juzgado Segundo de Familia de Manizales, para que sea allí donde se 
determine si los valores corresponden a cuotas alimentarias en favor de la señora 
Morales Vélez, o si por el contrario deben ser devueltos al demandado, tal como lo 
reclamó éste en misiva allegada a este juzgado, de acuerdo a las actuaciones y órdenes 
emitidas dentro del proceso que reguló las cuotas en favor de los alimentarios a cargo 
del señor Juan Carlos Marín Cardona mediante sentencia No.150 de 18 de agosto de 
2017. 
 
#TÍTULO  VALOR   FECHA 
418030001293811 262.667  30/06/2021 
418030001298939 127.966  30/07/2021 
418030001303763 148.561   31/08/2021 
418030001304850    13.456  06/09/2021 
 
Por secretaría envíese el correspondiente oficio anunciando la conversión de los 
dineros, anexando el memorial recibido del señor Marín Cardona y la comunicación 
procedente de CASUR. 
 
De otro lado, se advierte a la parte demandante, demandada y demás intervinientes, de 
la obligación que les asiste de dar cumplimiento al artículo 3 del Decreto 806 del 2020, 



es decir, que de cualquier memorial que se envíe con destino a este proceso, 
simultáneamente se envíe un ejemplar a la contraparte y demás sujetos procesales, so 
pena de dar aplicación a la multa establecida en el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. 
 
Todos los memoriales y/o solicitudes dirigidas en adelante con destino a este proceso, 
deberán remitirse con la identificación del tipo de proceso y radicado, únicamente a 
través del aplicativo del Centro de Servicios Judiciales: 
http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 

JUEZ 
IN 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 006 

el 19 de enero de 2021. 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales
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Destinatario: JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES

Bogotá D. C.
 
Señor
JUEZ SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Calle 23 No. 21-48 Oficina 416 Piso 4 Palacio de Justicia “Fanny González Franco”
cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co
Manizales – Caldas
 
Asunto  : Respuesta a los oficios No. 510 del 30/07/21 y 0770 del 12/11/21 
Proceso : EJECUTIVO DE ALIMENTOS Radicado 17001-31-10-006-2012-00244-00 
Demandado :   JUAN CARLOS MARIN CARDONA C. C. 75.083.619 
Demandante   : PAULA TATIANA MORALES VELEZ C. C. 30.236.984  
 
En atención a su requerimiento, le informo que se radica en esta Entidad oficio No. 394 del 21 de 
abril de 2021 proferido por el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Manizales, remitiendo 
copia de la sentencia 150 del 18 de agosto de 2017 e indicando efectuar los descuentos allí 
ordenados. 
 
En la parte resolutiva y entre otros se regula alimentos en favor de PAULA TATIANA MORALES 
VELEZ, por lo cual, a partir de la nómina de junio del presente año se reportó el descuento del 5% 
sobre las mesadas que por cuenta de esta Caja devenga el señor JUAN CARLOS MARIN 
CARDONA.
 
Teniendo en cuenta el oficio No. 510 del 30 de julio de 2021, a partir de la nómina de septiembre del 
presente año se retiró el descuento del 5% aplicado sobre las mesadas que por cuenta de esta Caja 
devenga el señor JUAN CARLOS MARIN CARDONA.
 
Se relacionan los valores descontados, así:
 
Junio de 2021  $262.667
Julio de 2021  $127.966
Agosto de 2021 $148.561
Retroactivo 2021 $13.456
 
Para un mejor proveer, se remite copia del oficio No. 394 del 21 de abril de 2021.   
 
 
Cordialmente,
 

 
Anexo lo anunciado en 04 folios

Elaboro: AA Auxiliar de Apoyo Eric José Benítez Cruz 
Fecha elaboración: 20/12/2021

mailto:cserjcfmzl@notificacionesrj.gov.co


*714425*
Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional

Al contestar cite Radicado 202135000182691 Id: 714425
Folios: 2 Fecha: 2021-12-20 11:25:55

Anexos: 0
Remitente: GRUPO DE NOMINAS Y EMBARGOS

Destinatario: JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE MANIZALES

Ubicación: Escritorio/Respuestas Requerimientos Judiciales 2021














